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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

OTROS ENTES

4195 Anuncio  de  la  Comunidad  de  Regantes  del  Sector  I  de  la  Margen
Derecha del Canal Júcar-Turia Los Tollos de Tous, sobre convocatoria
a Asamblea General Ordinaria.

Se convoca a todos los comuneros a Asamblea General Ordinaria a celebrar el
próximo 9 de marzo de 2026, a las 18:30 horas en primera convocatoria y a las
19:00 horas en segunda convocatoria, en el Salón Polivalente de la Biblioteca de
Tous,  calle  Santa  Bárbara  S/N  de  Tous,  para  deliberar  sobre  los  siguientes
extremos  que  comprenden  el

Orden del día

Primero.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la Junta anterior.

Segundo.- Informe del Presidente.

Tercero.-  Examen  y  aprobación,  si  procede,  de  las  cuentas  anuales
correspondientes  al  ejercicio  2025.

Cuarto.-  Examen y aprobación, si  procede, del  presupuesto de ingresos y
gastos para el  ejercicio 2026.

Quinto.-  Aprobar,  si  procede,  la  solicitud ante las  administraciones (local,
autonómica, estatal y/o comunitaria) de cualquier tipo de ayuda, auxilio económico
o subvención que pudiera corresponderle, incluido PERTE, AGRIVOLTAICA y
otras  ayudas  ordinarias  o  extraordinarias  en  relación  con  el  fomento  de  la
utilización racional de agua y/o energía para riego, modernización y demás obras
que la Comunidad de Regantes pretenda ejecutar, autorizando y delegando en la
Junta de Gobierno para cuantos trámites sean necesarios, incluso contratación de
garantías y avales o financiación, y al  presidente a ser el  representante de la
Comunidad ante la administración.

Sexto.- Renovación de cargos: elección de un vocal representante de Alzira.

Séptimo.- Ruegos y preguntas.

Tous, 9 de febrero de 2026.- Presidente, Salvador Marín Ortega.
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